
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Medidas cautelares 

Rad. 1100131-10-001-2007-00865-00 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

Los informes rendidos por el secuestre HUMBERTO GAMBOA RUÍZ (correos 

29 de septiembre de 2020, 14 de enero y 05 de abril hogaño) se ponen en 
conocimiento de los interesados.  
 

No se accede por improcedente a lo solicitado por el apoderado de Noe Burgos 
(correo 18.02.2021).  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. __070_ FECHA __29/ABRIL/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 


